
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 
Ref.: Verbal restitución inmueble 
Auto tiene por notificado y requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00582-00 
 
1. Tener en cuenta que los codemandados Bernardo Cruz Cruz 
y Miguel Cruz Cruz, se entiende notificados conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del CGP (PDF 019 y 020), 
quienes dentro del interregno de ley guardaron silencio.  
 
2. Respecto de los codemandados Reyes de Jesús Cruz Ojeda, 
Zenaida Guerrero Cruz y Nelcy Hermelinda Guerrero Cruz, 
téngase en cuenta la notificación positiva de que trata el artículo 
291 del CGP a la dirección del inmueble objeto de restitución1, 
esto es, Avenida Calle 72 No. 73 A – 04 Local 1, Barrio Santamaría 
del Lago de Bogotá D.C. (PDF 020).  
 
3. Previo resolver sobre la gestión de notificación de que trata el 
artículo 292 del CGP de los prenombrados, se requiere al 
extremo demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, so 
pena de aplicar lo contemplado en el numeral 1º del artículo 317 
del CGP, proceda a aportar la certificación de las resultas de la 
notificación por AVISO de los señores Reyes de Jesús Cruz 
Ojeda, Zenaida Guerrero Cruz y Nelcy Hermelinda Guerrero 
Cruz en la dirección del inmueble objeto de restitución, esto es, 
Avenida Calle 72 No. 73 A – 04 Local 1, Barrio Santamaría del 
Lago de Bogotá D.C., comoquiera que de la documental adosada 
se vislumbra el envió de dicha gestión, pero no las resultas que 
den cuenta del recibido positivo de las mismas expedido por parte 
del servicio postal autorizado (PDF 020).     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 035 del 8 de marzo de 2023. 
 

 
1 Numeral 2º, artículo 384 del CGP.  
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